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Se publica los Mártes^ Jueves y Sábados
Se suscribe en la Escueta-Tipográdca, calle de la Misericordia n.° 4 
Los suscriptores tienen derecho además de los números ordinarios á los 

extraordinarios, excepto los.que contengan las'listas electorales rectifica
das que podrán adquirir con un 25 pg de rebaja sobre el precio de venta.

Precios.—Por suscripción al mes, 1*50 ptas.—Por un número suelto 0*25 
—Anuncios^arajuscriptores línea, 0*10.—Id. para los que no lo son 0*25

PARTE OFICIAL

d PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
a
á SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
> (Q, D. G.) y Augusta Real Familia, con-
i. tinúan en esta Corte sin novedad en su
d importante salud.

aceta 25 de Maijo.^
3. n- -------- -------------- -........... —»
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G-obierno Civil.
Orden piiblico.—Circular.—Encargo á 

¡os Sres. Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, fuerza de la Guardia Civil, Vi
gilancia y demás dependientes de mi Au
toridad, la busca y captura de los reclutas 
destinados al Regimiento Infantería Re
gional núm. 1, Agustín Robert Canals, 
Cristóbal Sampol Baile, Marcelino Delga
do Orla y Antonio Riera Torres; y caso de 
ser habidos serán puestos á disposición el 
primero del Juez Instructor y 2.° Teniente 
del expresado Cuerpo D. José Sainz Ca- 
fiellas, el 2.° á D. Juan Florit Torres, el 3.° 
á D. Eugenio Zamora Caballero y el 4.° y 
último á D. Mateo Bosch Sansó.

Palma 26 Mayo de 1899.
El Gobernador, 

Rafael Alvarez Sereix.

Media filiación de Juan Robert Canals, 
hijo de Agustin y M.a Teresa, natural de 
Barcelona, de 19 años de edad, jornalero, 
soltero, de l‘67O metros de estatura, pelo, 
castaño, cejas pobladas, ojos pardos, nariz 
regular, barba poca, boca regular y color 
sano.

Media filiación de Cristóbal Sarüpol Ba
ile, hijo de Cristóbal y Jaimeta, natural de 
Palma, de 20 años de edad, zapatero, sol
tero y de 1*627 metros de estatura.

Media fihación de Marcelino Delgado 
Oita, hijo de Braulio y Ascención, natu
ral de Villablanch (Huelva), de 20 años 
de edad, jornalero, soltero y de 1*595 me
tros de estatura.

Media filiación de Antonio Riera Torres, 
hijo de Juan y Margarita, natural de Santa 
Inés (Ibiza), de 20 años de edad, labrador 
y de 1*650 metros de estatura.

Núm. 1124

Sanidad.—Circular.—No habiendo re
mitido los Sres. Alcaides de los pueblos 
que á continuación se citan, las ternas pa
ra renovación délas Juntas municipales 
de Sanidad, apesar del tiempo transcurri
do desde que se le recordó tan importante 
servicio en circular inserta en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de 28.de Abril último; encarezco 
i' dichas Autoridades el más inmediato
cumplimiento de aquél. Previniéndoles 
que de no verificarlo antes del l.° de Ju
mo próximo, les impondré la multa de

Num. 5049
17*50 pesetas con que desde luego quedan 
conminados.

Palma 27 de Mayo de 1899.
El Gobernador,

Rafael Alvarez Sereix.

Pueblos que se citan
Bañalbufar, Calviá, Deyá, Establiments, 

Estallenchs, Marratxí, Palma, Santa Eu
genia, Valldemosa, Felanitx, Manacor, Po
rreras, Son Servera, Villhfranea, Alaró, 
Buger, Escorca, Llubí, María, Pollensa, 
La Puebla, Ferrerías, Mercadal, San Au- 
tanio, San José, San Juan Bautista y For- 
mentera.

Núm. 1125

ADMINISTRACION DE HACIENDA 
DE LAS BALEARES

Anuncio.—El día 31 del mes actual á 
las once de su mañana tendrá lugar en la 
planta baja de esta Delegación de Hacien
da la 3.a subasta de un carro y unas guar
niciones, apresado con tabaco de contra
bando por fuerzas de Carabineros y á que 
se refiere el expediente administrativo nú
mero 62 del año económico actual.

Habiendo quedado desiertas las dos pri
meras subastas anteriores, en ésta se adju
dicará al mejor postor sin tipo de justipre
cio.

La subasta se verificará en un solo lote 
y los gastos de ella y remate serán á cargo 
del comprador.

Palma 26 Mayo de 1899.—El Adminis
trador, Juan Ramírez.

Núm. 1126

AYUNTAMIENTO DE SANTAÑY 
Nota de los gastos causados en las obras 

de la nueva Consistorial durante la se
mana que comprende desde el día 24 
al 30 Abril ambos inclusive.
A Damian Adrover por trabajos en el 

arreglo de tablones, pesetas 10; á Juan Vi
dal para acerar herramientas, pesetas 
2*15; á los maestros albañiles y peones: á 
Pedro Juan Vidal por 6 jornales, pesetas 
18; á Miguel Servera por 5 | jornales, pe
setas 11; á Jaime Vidal Servera por 6 jor
nales, 10*50; á Benito Bonet por 6 jorna
les, pesetas 10*50; á Bernardo Vicens Co
vas por 6 jornales, pesetas 9; á Damian 
Covas por 4 jornales, pesetas 5; á Miguel 
Tomás por 6 jornales, pesetas 7*50, y á 
Miguel Servera Adrover por o jornales, 
pesetas 6*25.

Santañy 30 Abril de 1899.—El Alcal
de, Jaime Antonio Ciar.—P. A. del A— 
Pedro Tomás, Secretario.

Nota de los gastos causados por el mis
mo concepto durante la semana que 
comprende desde el día uno al siete de 
Mayo actual ambos inclusive.
A Salvador Llopis por tres cántaros, 

pesetas 0*75; a Antonio Bonet Nicolau por 
32 carretadas piedra marés, pesetas 32; á

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y terri
torios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte días de sn 
promulgación, si en ellas no se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha la 
promulgación el día en que termine la inserción de la Ley en la Gaceta

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines 
O/iciales se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasa- 

_ á 1°8 editores de los mencionados periódicos. (R. O. de 9 Abril 1839 )

Miguel Grimalt por 26 carretadas piedra 
marés, pesetas 26; á Damian Ripoll Bar- 
eeló por 32 carretadas greda, pesetas 16; 
á Jaime Cánaves por 6 carretadas yeso, 
pesetas 10*50; á Jaime Cánaves por 44 
quintales cemento, pesetas 49*50; á los 
maestros albañiles y peones: á Pedro Juan 
Vidal por 6 jornales, pesetas 18; á Miguel 
Servera Escalas por 5 jornales, pesetas 10; 
á Jaime Vidal Servera por 5 jornales, pe
setas 8‘75; á Benito Bonet por 5 jornales, 
pesetas 8*75; á Bernardo Vicens por 5 
jornales, pesetas 9; á José Sastre por 3 
jornales, pesetas 4*50, y á Miguel Tomás 
por 6 jornales, pesetas 7*50.

Santañy 7 Mayo de 1899.—El Alcalde, 
Jaime Antonio Ciar.—P. A. del A.—Er 
Secretario, Pedro Tomás.

Núm. 1127

AYUNTAMIENTO DE LLUCHMAYOR
Anuncio.—Habiendo resultado negativo 

el medio de encabezamientos parciales ó 
gremiales intentado para cubrir el encabe
zamiento de consumos y recargos autori
zados correspondientes á este pueblo en el 
año económico próximo venidero de 1899 
á 1900, queda señalado el día nueve Ju
nio próximo á las cuatro de su tarde para 
la celebración de la primera subasta del 
arriendo á venta libre de los derechos so
bre todas las especies sujetas á dicho im
puesto por el período de uno á tres años; 
en caso de ofrecer resultado negativo, se 
celebrará otra en iguales condiciones que 
la primera, el día diez y nueve del propio 
mes, en la cual se admitirán posturas que 
cubran las dos terceras partes de los ti
pos de subasta; pero en este caso el 
arriendo será por un año solamente.

Todas las expresadas subastas, se ce
lebrarán en la Casa Consistorial, por el 
sistema de pujas á la llana y con extricta 
sujeción al respectivo pliego de condicio
nes c^ie se hallará de manifiesto en la Se
cretaría de esta Corporación, debiendo 
constituir los licitadores el 5 por 100 del 
tipo de subasta y prestar fianza correspon
diente.

Lluchmayor 24 Mayo de 1899,—El Al
calde, Antonio Frigola.—P. A. del A._  
Bernardo Ripoll, Srio.

Núm. 1128

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE LAS BALEARES

Extracto de los acuerdos tomados por la 
Excma. Diputación provincial de Balea
res en la sesión celebrada el día 16 de 
Mayo de 1899.
Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Seguidamente manifestó el Sr. Presi

dente que el único asunto comprendido en 
la orden del día era el examen, discusión 
ó aprobación en su caso del presupuesto 
provincial ordinario para el próximo año 
económico presentado por la Comisión de 
Hacienda, toda vez que la importancia de 
dicho asunto era suficiente para ocupar

toda la sesión, pero que habiendo visto en 
los periódicos recibidos el mismo día que 
con fecha 12 del corriente se ha dictado 
por el Ministerio de la Gobernación un 
R. D. cuyas disposiciones tienen que afec
tar necesariamente al presupuesto que se 
forme, y no habiéndose recibido todavía la 
Gaceta en que se publica esta soberana re
solución, sometía á la resolución de la Di
putación provincial, si debía suspenderse 
la aprobación del presupuesto provincial 
para ^1 próximo año económico hasta que 
se haya recibido dicho R. D., dando cono
cimiento al Excmo. Sr. Gobernador Civil 
de la provincia de la cáusa que ha moti
vado dicha suspensión, toda vez que la 
Dirección General de Administración Lo
cal lo tiene reclamado con urgencia.

El Sr. Alcover propuso se suspendiera 
la aprobación del presupuesto hasta que 
se recíba la Gaceta en que se publica el 
R. D. á que se había referido el Sr. Presi
dente toda vez que desconociendo oficial
mente la Diputación eus disposiciones, le 
era imposible tenerlas presente si se ocu
para de este asunto en la sesión que se es
taba celebrando, cuyo proposición fué 
aprobada por unanimidad; acordándose al 
propio tiempo dar conocimiento al Exce
lentísimo Sr. Gobernador de la provincia 
de la causa que ha motivado dicha sus
pensión.

Y se levantó la sesión.
Palma 23 Mayo de 1899.—El Presiden

te, Alejandro Rosselló.

Núm. 1129
Contaduría.—Con arreglo á lo estable

cido en la vigente ley provincial, la Dipu
tación en sesión celebrada en el día de 
hoy, ha aprobado el repartimiento entre 
los pueblos de esta provincia para cubrir 
las obligaciones consignadas en el presu
puesto provincial ordiüario correspondien
te al año económico de 1899 á 1900 y para 
pago de las atenciones de 2.a enseñanza 
del mismo ejercicio; cuyo reparto se in
serta á continuación, á fin de que los 
Ayuntamientos consignen en sus respec
tivos presupuestos del citado ejercicio la 
cuota que les ha correspondido por los ex
presados conceptos.

Siendo este servicio, uno de los más 
importantes de la Administración provin
cial, considero un deber mió recomendar 
eficazmente á loa Sres. Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia, dicten las me
didas que consideren más acertadas á fin 
de que los trabajos*referentes á la forma
ción y cobranza de los repartos locales, 
se verifique oportunamente, con obieto de 
que la cuota que les ha sido señalada en . 
dicho repartimiento, pueda ingresar en la 
Caja proviucial dentro los plazos de recau
dación ordinaria, á tenor de io dispuesto 
en el art. 108 de la Ley orgánica provin
cial vigente.

Palma 27 de Mayo de 1899.—El Pre
sidente, Alejandro Rosselló.—P. A. de la 
•D- P.—El Secretario, Silvano Font.

M.C.D. 2022
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DIPUTACION PROVINCIAL DE BALEARES.
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Año económico de 1899 á igoo

Repartimiento formaío £or la Contaduría de la Exorna. Diputación provincial de Baleares en que se jijan las cuotas que deben satisfacer los Ayuntamientos 
de esta provincia con destino al pago de las obligaciones consignadas en el presupuesto provincial ordinario correspondientes al próximo año económico de 1899 á 
1900 y para satisfacer las atenciones de segunda enseñanza del mismo ejercicio.

Ct^o^era el Tesoro sobre la contri bu- 3aja de una quinta Cuota que corres-
....  —=5

ción di inmuebles de 1898 á 99. parte en el cupo Cupo líquido Cupo para el Te- Cupo de consumos IMPORTAN P™0' sa^,ac=rá impo r t a

P r E H L O N Por riqueza Por riqueza TOTAL lera con arreglo á inmuebles trículas del subsi- de 1898 á 1899 los tres cupos gastos provinciales un Trimestre,
vecinal forastera las disposiciones dio de 1898-1899 de 1899 á 1900

— —• vigentes —
Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas,

MALLORCA •

Alaró. । . 25.949‘46 19.011'93 44.961'39 3.802'39 41.159'00; 633'66 21.448'00 63.240'66 8.635'86 2.158'84
Alcudia. ............................. 8.852'70 13.822'66 22.175'35 2.764'53 19.410-82 1.948'12 9.989'00 31.347'94 4.280'48 1.070'12
Algaida. ...... 25.669'83 12.853'74 38.523'07 2.570'75 36.952'32 1.145'00 16.136'50 53.233'82 7.268'92 1.817'23
AndraRx.............................. 29.809'78 4.662'63 34.472'41 332'53 33.539'88 9.235-40 25.738'00 68.613'28 9.355'32 2.338-83
Artá........................................ 28.964'44 16.116'18 45.080'62 3.223'24 41.857'38 2.598'98 24.419'75 68.876'11 9.404'84 2.351'21
Bañalbufar. . . . . . 2.588'05 4.547'34 7.085'39 909'47 6.175'92 263'00 1.735'25 8.174'17 1.116'16 279-04
Binisalem............................... 28.624'97 9.554'55 38.179'52 1.910'91 36.268'61 2.105'47 16.402'50 54.776'58 7.479'60 1.869'90
Búger...................................... 8.259'49 1.770'31 10.029'80 354'06 9.675'74 192'00 4.915'00 14.782'74 2.018'56 504'64
Buñola..................................... 7.622'47 39.583'11 47.205'58 7.916'62 39.288'96 935'40 9.151'50 49.375'86 6.742'16 1.685'54
Calviá...................................... 14.316'06 13.079'76 27.395'82 2.615'95 24.779'87 865'72 10.442'50 . 36.088'09 4.927'72 1.231'93
Gampanet............................. 10.326'95 7.280'81 17.607'76 1.456'16 16.151'60 666'10 12.154'75 28.972'45 3.956'12 989'03
Campos.................................. 35.480'61 9.976'04 45.456'65 1.995'21 43.461'44 1.519'09 17.238'00 62.218'53 8.495'76 2.123'94
Capdepera ............................. 8.281'35 8.080'88 16.362'23 1.616'18 14.746'05 889'25 10-462'75 26.098'05 3.563'64 890'91
Costitx..................................... 7.156'53 1.896'80 9.053'33 379'36 8.673'97 172'00 4.752'50 13.598'47 1.856'84 464'21
Deyá........................................ 3.418'73 2.833‘73 6.252'46 566'75 5.685'71 205'75 2.604'25 8.495'71 1.160'06 290'01
Escorca................................... 3.968'75 7.842'52 11.811'27 1.568'50 10.242'77 16'00 977'75 11.236'52 1.534'32 383'58
Esporlas.................................. 4.652'01 14.954'45 19.606'46 2.990'89 16.615'57 2.519'46 10.551'25 29.686'28 4.053'56 1.013-39
Esiabliments....................... 6.846'18 4.730'16 11.576'34 946'03 10.630'31 1.233'79 5.446'00 17.310'10 2.363'64 590'91
Estallenchs............................ 4.335'61 1.262'87 5.598'48 252'57 5.345'91 280'00 1.919'50 7.545'41 1.030'32 257'58
Felanitx.................................. 73.242'52 11.688'34 84.930'86 2.337'67 82.593'19 7.339'57 65.010'00 154 942'76 21.157'04 5.289'26
Fornaiutx............................. 2.524-60 2.488'17 5.012'77 497'63 4.515'14 297-00 2.810'50 7.622'64 1.040'84 260'21
Inca........................................ 36.946'36 17.014'48 53.960'84 3.402'90 50.557'93 8.435'23 35.811'00 94.804'17 12'945'24 3.236'31
Lloseta .................................. 5.542'16 8.933'12 14.475'28 1.786'62 12.688'66 335-85 8.156'50 21.181'01 2.892'24 723'06
Llubi........................................ 9.257'36 4.161'40 13.418'76 832'28 12.586'48 807'97 9.914-75 23.309'20 3.182'80 795'70
Lluchmayor........................... 78.241'17 7.371'43 85.612'60 1 474'29 84-138'31 5.844'74 68.955-00 158.938'05 21.702'56 5.425'64
Manacor y S. Lorenzo . . 79.361'82 62.298-49 141.660'31 12.459'70 129.200'61 12.655'08 165.668'75 307.524'44 41.991'68 10.497'92
Maria....................................... 4.411'49 6.072'37 10.483'86 1.214'47 9.269'39 200'00 7.408'50 16-877'89 2.304'64 576'16
Marratxi................................. 23.496'91 7.299'30 30.796'21 1.459'86 29.336'35 5.436'71 12.786'25 47.559'31 6.494'12 1.623'53
Montuiri. ....... 15.706-64 12.500'03 28.206'67 2.500'01 25.706'66 676'92 11.062'50 37.446'08 5.113'16 1.278'29
Muro........................................ 34.455'00 7.118'59 41.573'59 1.423'72 40.149'87 1.448'20 18.387575 59.985'82 8.190'92 2.047'73
Palma...................................... 459.462'75 14.300'06 473.762'81 2.860'01 470.902'80 354.031'90 530.771'00 1.355.705'70 185.118'12 46.279'53
Petra, i............................. 24.862'39 16.813'61 41.676'00 3.362'72 38.313-28 1.104'60 15.986'50 55.404'38 7.565'32 1.891'33
Pollensa.................................. 67.386'06 10.368'98 77.755'04 2.073-80 75.681'24 3.484'81 43.715'00 122.881'05 16.779'08 4.194'77
Porreras................................. 37.013'90 9.357'48 46.371'38 1.871'50 44.499'88 1.514-02 ' 21.967'50 67.981'40 9.282'68 2.320'67
Puebla La............................. 36.223'16 11.130'91 47.354'07 2.226'18 45.127'89 3.873'40 26.984'00 75.985'29 10.375'60 2.593'93
Puigpuñent............................ 5.988'46 13.849'26 19.837'72 2.769'85 17.067'87 461'75 4.389'00 21.918'62 2.992'92 748'23
San Juan................................ 16.054'39 9.790'83 25.845'22 1.958'17 23.887'05 439'00 8.649'25 32.975'30 4.502'72 1.125'68
Santa Eugenia..................... 7.971'04 3.508'11 11.479'15 701'62 10.777'53 389'00 4.126'50 15.293'03 2.088-24 522'06
Santa Margarita. . . . 20.908'25 14.246'54 35.154'79 2.849'31 32.305'48 1.445'53 15.040'50 48.791'51 6.662'36 1.665'59
Santa María.......................... 11.722'76 12.205'02 23 927'78 2.441'00 21.486'78 1.946'92 11.266'50 34.700'20 4.738'24 1.184'56
Santany.................................. 27.703'64 15.362'99 43.066'63 3.072'60 39.994'03 1.236'00 25.019'00 66.249'03 9.046'12 2.261'53
Sansellas. ............................. 28.266'68 9.851'64 38.118'32 1.970'33 36.147'99 623'35 13.523'75 50.295'09 6.867'68 1.716'92
Selvá....................................... 38.422'08 9.903'30 48.325'38 1.980'66 46.344'72 1.317 00 18.808'75 66.470'47 9.076'36 2.269'09
Sineu....................................... 35.735'36 15.311'72 51.047'08 3.062'34 47.984'74 2.803'27 19.701'25 70.489-26 9.625'12 2.406'28
Sóller....................................... 19.857'32 3.684'18 23.541'50 736'84 22.804'66 9.090'45 37.943'00 69.838'11 9.536'20 2.384'05
Son Servera.......................... 8.776'57 10.932'13 19.708'70 2.186'43 17.522'27 670'90 11.028'00 29.221'17 3.990'08 997'52
Valldemosa. . , . . . 4.145'38 15.121'15 19.266'53 3.024'23 16.242'30 649'50 6.931'50 23.823'30 3.253'04 813'26
Villafranca............................ 8.149'89 4.261'73 12.411'62 852'55 11.559'27 322'00 5.355'50 17.236'77 2.353'64 588'41

1.486.409'58 540.805'82 2.027.215'40 108.161'19 1.919.054'21 456.304'86 1.433.662'75 3,809.021'82 520.112'14 130.028'03
MENORCA

Alayor. . । . 22.648'98 29.293'96 51.942'94 5.858'79 46.084'15 5.095'22 24.757'00 75.936'37 10.368'92 2.592'23
Ciudadela.................... ..... 64.958'01 11.894'79 76.352'80 2.278'96 74.073'84 10.076'28 43.447'00 127.597'12 17.423'08 4.355'77
Ferrerias. . . . . . 1.917'69 10.910'31 12.828'00 2.182'06 10.645'94 475'04 3.686'25 14.807'23 2.021'88 505'47
Mahon................................ 99.933'57 2.437'16 102.370'78 487'43 101.883'30 54.476'92 170.616'25 326.976'47 44.647'76 11.161'94
Mercadal. . • . . . 4.663'51 28.796'83 33.460'34 5.759'37 27.700'97 1.423'96 11.762'00 40.886'93 5.583'00 1.395'75
Villa-cárlos....................... 4.957'48 4.660'22 9.617'70 932'04 8.685'66 1.610-00 9.954'50 20.250'16 2.765Í12 691'28

199.079'24 87.493'27 286.572'51 17.498'65 269.073'86 73.157'42 264.223'00 606.454'28 82.809'76 20.702'44
IBIZA

Ibiza.................................. 22.722'97 1.083'00 23.805'97 216'60 23.589'37 20.746'93 29.826-00 74.162'30 10.126'68 2.531'67
Formentera . . . . 8.200'67 1.587'35 9.788'02 317'47 9.470'55 120'23 5.491'75 15.082'53 2.059'48 514'87
San Antonio . . . . 27.642'27 3.966'55 31.608'82 793'31 30.815'51 340'26 11.698'00 42.853'77 5.851'56 1.462'89
San José............................ 21.374'97 7.611'84 28.986'81 1.522'37 27.464'44 309'42 9.697'25 36.471'11 5.116'56 1.279'14
San Juan Bautista. . . 15.702'23 1.048'59 16.750'82 * 209'72 16.541'10 324'99 11.160-50 28.026'59 3.826'96 956'74
Santa Eulalia. . - . 26.949'11 7.784'47 34.733'58 1.556'89 33.176'69 1.098'79 12.573-00 46.848'48 6.397'04 1.599-26

122.592'22 23.081'80 145.674'02 4.616'36 141.057'66 22.940'62 80.446'50 244.444'78 33.378'28 8.344'57
KEouMElN

Mallorca............................. 1.486.409'58 540.805'82 2.027.215'40 108.161'19 1.919.054'21 456.304'86 1.433'662'75 3.809.021'82 520.112'14 130.028'03
199.079'24 87.493'27 286.572'51 17.498'65 269.073'86 73.157'42 264.223'00 606'454'28 82.809'76 20.702'44

Ibiza....................................... 122.592'22 23.081'80 145.674'02 4.616'36 141.057'66 22.940'62 80.446'50 244.444'78 33.378'28 8.344'57

To t a l e s . . . 1.808.081'04 651.380'89 2.459.461'93 130.276'20 2.329.185'73 552.402'90 1.778.332'25 ! 4.659.920'88 636.300'18 159.075'04

Palma 27 Mayo de 1899.—El Contador, Nicolás Compañy.— Aprobado en sesión de este día.—Así resulta del acta.—Pont, Secretario,
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Ñúm. 1130

AYUNTAMIENTO DE SANSELLA9 
Aprobado el proyecto de presupuesto 

ordinario para el ejercicio de 1899 á 900, 
estará de manifiesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento por térmi
no de quince dias á efectos de reclama
ción.

Sansellas 23 Mayo de 1899.—El Alcal
de-Presidente, Pedro Cirer.

Núm. 1131

El proyecto de presupuesto adicional 
del ejercicio de 1898-99, se halla de mani
fiesto por término de quince días á efec
tos de reclamación.

Sansellas 23 de Mayo de 1899.—El Al
calde-Presidente, Pedro Cirer.

Núm. 1182

La matrícula industrial y de subsidio de 
esta villa, queda de manifiesto al público 
durante el plazo de quince días á efectos 
de reclamación.

Sansellas 2ó Mayo de 1899.—El Alcal
de, Pedro Cirer.

Núm. 1133

AYUNTAMIENTO 
DE SANTA MARGARITA 

Terminado el padrón de cédulas perso
nales para el próximo ejercicio económi
co de 1899 á 1900, estará de manifiesto al 
público en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de ocho días á efectos 
de reclamación á contar desdo el siguiente 
al de la inserción del presente anuncio en 
el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia, 
transcurrido dicho plazo ninguna será 
atendida.

Santa Margarita 23 Mayo de 1899. —El 
Alcalde, Martin D. Ferrá.—P. A. del A.— 
Guillermo Santandreu, Srio.

Núm 1134

AYUNTAMIENTO DE POLLENSA
La matrícula industrial de este pueblo pa

ra el próximo ejercicio económico de 1899 
á 900, queda de manifiesto en la Secretaría 
de esto Ayuntamiento por término de 
quince días á efectos de reclamación.

Lo que se anuncia para conocimiento de 
todas las personas á quienes pueda intere
sar.

Pollensa 25 Mayo de 1899.—El Alcalde 
accidental, Miguel March.—El Secretario, 
Gabriel Guiraud.

Núm. 1135

D. Manuel Peres Porto, Juez ele primera 
instancia y de instrucción de esta ciu
dad de Palma y su partido.
En virtud del presente edicto se saca á 

pública subasta por término de veinte 
días la finca que se describirá embargada 
en los autos que sigue contra D. Antonio 
y D. Bartolomé Garau y Garau, D. Joa- 
quin Onandis y Maroto como apoderado 
de D. Emilio Bonich y Solis tutor de las 
menores D.a Emilia y D.a Ernestina Bo
nich y Moreno; para cuyo remate queda 
eefialado el día veintiséis de Junio próxi
mo á las once de la mañana en los estra
dos de este Juzgado.

Finca de que se trata.
Una pieza de tierra sembradío secano 

de extensión de noventa y cuatro áreas 
doce cemiáreas (una cuarterada ciento 
treinta destres) poco más ó menos, llamada 
«Son Casasnovas» situada en Lluchmayor, 
lindante: por Norte, con tierra de Catalina 
Salvé; por Sur, con la de Francisca Gi- 
nard; por Este, con la de Juan Tomás, y 
por Oeste, con la de Miguel Catañy; justi
preciada en dos mil pesetas.

La subasta se verificará bajo las siguien
tes condiciones:

1 .a Los títulos de propiedad de la 
descrita finca estarán de manifiesto en la 
Escribanía del Actuario para que puedan 
examinarlos los que quieran tomar parte 

en ía subasta previéndose que los licitado- 
res deberán conformarse con ellos sin que 
tengan derecho á exigir ningunos otros.

2 .a Para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar prevum u- 
te en mesa del Juzgado ó en la Caja gene
ral de Depósitos de esta Provincia el diez 
por ciento del justiprecio de la finca, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; cuyas 
consignaciones se devolverán á sus res
pectivos dueños acto continuo del remate, 
excepto la que corresponda al mejor pos
tor, que se reservará en depósito como ga
rantía del cumplimiento de su obligación 
y en su caso como parte del precio de la 
finca.

3 .R No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del justi
precio de la finca.

Palma veinte de Mayo de mil ocho
cientos noventa y nueve.—Manuel Pe
res Porto.—Ante mí, Guillermo Vidal.

Núm. 1186
D. Guillermo Vidal y Saenz, Abogado, Es

cribano del Juzgado de primera instancia 
de esta ciudad y su partido.
En virtud de lo acordado por el Sr. Juez 

del referido Juzgado en providencia del 
día de hoy recaída en autos juicio decla
rativo de mayor cuantía, promovidos por 
D. Miguel Muntaoer y Castañar, se confie
re traslado de la demanda y se emplaza 
para que en el término de nueve días im
prorrogables comparezcan en los autos, 
personándose en forma, á todas las perso
nas que tengan interés en mantener la 
ejecución que se trabó sobre una finca con
sistente en casa y corral número 26 de la 
calle de San Bartolomé de la villa de Só- 
11er, antes d‘en Fillater, que se halla des
crita en la demanda indicada; según dili
gencia extendida en cuatro de Diciembre 
de mil ochocientos cincuenta y cuatro por 
el Notario D. Bartolomé Canals, anotada 
en quince de Enero siguiente; y á D. Ma
riano Francisco Pujol ó á sus herederos ó 
causahabientes, si hubiese fallecido, res
pecto de otra ejecución trabada sobre una 
porción do tierra huerto, perteneciente á 
D Juan Bautista Muntaner también due
ño de la casa de que se ha hecho mérito, 
inmediata á la que habitaba en la calle 
d‘en Fillater, no expresando la cantidad 
por qué se trabó, habiéndose practicado la 
operación en viitud de despacho expedido 
por el Juzgado de primera instancia de la 
Catedral de esta ciudad en dos de Julio de 
mil ochocientos cincuenta y nueve por an
te el Escribano D. Antonio Cañellas ano
tada en diez de Agosto siguiente. Y se pre
viene á los demandados, que si no compa
recieren les parará el perjuicio á que hu
biere lugar en derecho.

Palma veinte de Mayo de mil ochocien
tos noventa y nueve.- -Guillermo Vidal.

Núm. 1137
CEDULA DE CITACION

El Sr. Juez de Instrucción de esta Ciu
dad y su Partido ha acordado con prove- 
hido del día veinte de los corrientes que 
se cite á Catalina Ferrá y Bauzá, casada, 
de unos cuarenta años de edad, y Sebas
tian Mojer y Sastre, oficial Sastre que ha 
sido de la villa de Sólier, habiendo residi
do ambos en esta provincia y en la de Bar
celona, sin que consten más circunstan
cias personales; á fin de que comparezcan 
ante este Juzgado dentro el término de 
quinto día á contar desde la inserción de 
la presente en el Bo l e t ín Of ic ia l  de es
ta dicha provincia, al objeto de declarar 
en causa que se instruye sobre expendi- 
ción de un billete falso del Banco de Es
paña, bajo apercibimiento de que no veri
ficarlo les paraiá el perjuicio á que hubie
re lugar.

Y para que les sirva de citación en 
forma, espido la presente en cumpli
miento de lo que dispone el artículo ciento 
setenta y ocho de la vigente Ley de En
juiciamiento criminal.

Palma veinte y cuatro de Mayo de mil 
ochocientos noventa y nueve.—El actua
rio, Guillermo Vidal.

Seccíóa Se la Gacela.
MIMISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL o r d e n
En atención á las noticias oficiales reci

bidas en este Ministerio dando conoci
miento de haberse pn sentado la peete bu
bónica en Alejandría (Eg-pto), y conforme 
á lo prevenido en los artículos 30, 33 y 36 
de la ley de Sanidad, Real orden de 10 de 
Septiembre de 1892, y en las reglas 1.a, 
2.a, 4.a, y 6.a á la 8.a y 38 de la Real orden 
de 23 del expresado mes de Septiembre;

El Rey (Q. D, Q.), y en su nombre la 
Reina Regente del Reino, ha tenido á bien 
disponer se despidan á lazareto sucio los 
buques procedentes de dicho puerto que 
hayan salido después del día 7 del mes ac
tual, debiendo considerarse notoriamente 
comprendidos los demás puertos que se 
hallen á menor distancia de 165 kilómetros 
de Alejandría, medidos en línea recta.

De Real orden lo digo á V. 8. para su 
conocimiento y el de las Direcciones de Sa
nidad marítima del territorio de su mando. 
Dios guarde á V. muchos años. Madrid 22 
de Mayo de 1899. -

E. DATO

Sres. Gobernadores de las provincias ma
rítimas y Comandantes generales de 
Ceuta y Melilla.

(Gaceta 23 de Mayo.}

SUBSECRETARIA.
El Excmo. Sr. Ministro de la Goberna

ción comunica con esta fecha al de Ha
cienda la siguiente Real orden:

<Excmo. Sr.: Examinado el expedien
te instruido con motivo de la Real or
den comunicada por el Ministerio de su 
digno cargo en 21 Febrero último, inte
resando de este de la Gobernación se 
adopten las medidas oportunas respecto 
á la elaboración y venta de un produc
to denominado Té:

Resultando que procedente de Amu
rrio (Alava) llegaron á la estación del 
Norte do esa capital unas expediciones 
de té, siendo remitente D. G. A. Na vea 
del comercio de Bilbao, quien tiene es
tablecida una fábrica de té cerca de 
Amurrio, cuyo producto obtiene de la 
torrefacción y cribado de la fibra de re
molacha y mezcla de té, asiático, ven
diéndole con el nombre de té:

Resultando que en virtud de nuevas 
investigaciones, se vino en conocimien
to deque D. Andrés Espinosa había ob
tenido una patente del Ministerio de Fo
mento para la explotación, con el nom
bre de Té Español, de un producto com
puesto de la partición, torrefacción y 
cribado de remolacha, teniendo en Va- 
llecas establecida la fabrica, al que mez
cla un 10 por 100 de té, asiático, intere
sando ese Ministerio se diga el destino 
que debe darse á las expediciones dete
nidas de los referidos productos proce
dentes de Amurrio y Vallecas, á cuyo fin 
remite muestras:

Considerando que los productos deno
minados le y Té EspaHol no son más 
que una mezcla de fibra de remolacha 
azucarera con una,pequeña cantidad de 
té asiático, resultando una defraudación 
para el consumidor, que ya como ali
mento. ya como medicamento, no en
cuentran en ellos las cualidades del ver- 
daro Té con cuyo nombre se le vende:

Considerando que es incontroverti
ble el principio de perseguir las adul
teraciones, estando reconocido en distin
tas Ordenanzas municipales y en repeti
das Reales órdenes, sin perjuicio de la 
corrección ó penalidad impuesta por el 
Código penal, según que la adulteración 
resulte falta ó delito.

Considerando que los análisis practi
cados demuestran no existen en tales 
productos sustancias nocivas para la sa 
lud¡

3
De acuerdo con el informe del Real 

Consejo de Sanidad;
El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la 

Reina Regente del Reino, ha tenido por 
conveniente disponer:

l .° Que se prohíba la venta con el 
nombre de Té, de los productos fabri
cados por D. A. Navea y D. Andrés Es
pinosa, no pudiendo circular tales mez
clas con ese nombre.

2 .° Que se anule la patente conce
dida á D. Andrés Espinosa, puesto que 
contraviene disposiciones sanitarias, y 
no puede autorizar una defraudación.

3 .° Que las expediciones detenidas 
á que se refiere la Dirección de Adua
nas pueden ser devueltas á los que las 
consignaron, pudiendo ser vendidas con 
otro nombre que no sea el de Té.

4 .° Que tanto esta adulteración, 
como la del chocolate y café deben per
seguirse, á tenor de lo dispuesto én Rea
les órdenes de 4 de Enero de 1887 y 30 
de Noviembre de 1893.

De Real orden lo digo á V. E.»
Lo que traslado á V. S. para su cum

plimiento. Dios guarde á V. 8. muchos 
años. Madrid 8 de Mayo de 1899.=El 
Subsecretario, Marqués de Lema.— 
Sr. Gobernador civil de......

Informe del Real Consejo de Sanidad, á 
que se refiere la Real orden anterior.
«Excmo. Sr.: En sesión celebrada en 

el día de ayer, ha aprobado este Real 
Consejo, por mayoría el dictamen de su 
primera Sección, que X continuación se 
inserta.

Con motivo de una instancia elevada 
al Ministerio de Hacienda por D. Anto
nio Navea, en solicitud de que se exi
miese de derechos fiscales un producto 
de su particular composición denomina
do Té, dicho Ministerio remite al de Go
bernación el expediente al efecto ins
truido. para que por este Real Consejo 
de Sanidad se informe acerca de si el 
comercio de dicho producto contraviene 
las disposiciones sanitarias.

Posteriormente, con fecha 8 de los co
rrientes; se remite una Real orden co
municada por el Ministerio de Hacienda 
al de la Gobernación, para que éste to
me las disposiciones que estime conve
nientes sobre el particular, y comuni
que á aquel Centro la resolución que se 
adopto y el destino que deba darse á las 
expediciones de té detenidas en varios 
puntos de la Península, procedentes de 
Amurrio y Vallecas, en el caso de que 
resulten ser de la misma naturaleza, á 
cuyo efecto remite dos muestras.

Por último, en la mencionada Real 
orden se interesa se evacúe la consulta 
con la mayor urgencia.

Del examen del expediente aparece: 
que D. G. Antonio Navea, del comercio 
de Bilbao, elevó una instancia al Minis
terio de Hacienda solicitando que para 
los efectos de la circulación se conside
rase como té un producto de su indus
tria consistente en una mezcla de té de 
Asia con un^hierba que se produce en 
el país, cuya instancia fué desestimada 
por considerar que la Administración 
no puede admitir que con su interven
ción circule como de legítimo origen un 
producto adulterado. Además se dió 
cuenta de esta resolución al Ministerio 
de la Gobernación por si el comercio de 
dicho producto contraviniera disposi
ciones sanitarias.

Practicado de orden superior el aná
lisis del referido té por el Laboratorio 
municipal de Bilbao, aparece que el 
producto en cuestión contiene en 100 
gramos: humedad, 9'20 cenizas, 6'80; 
extracto, 43‘77; residuo, 56‘26; cafeína 
ó theína, 2£10; encontrándose mezclado 
con una corta cantidad de materia or
gánica de composición indeterminada. 
No se halla materia colorante extraña 
ni sales metálicas. Su extructura mi
croscópica corresponde á las hojas del 
IKea Chmencis.

La Junta provincial de Sanidad emi
tió informe en sentido negativo á la ins
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7i
tancia do D. Antonio Ñavea, fundándo
se en que no podía consentirse que á un 
producto natural, útilísimo en la Medi
cina y de consumo público, se le agre
guen después de reconocido en las Adua
nas otras sustancias industriales, aun
que no fueran nocivas á la salud, y que 
se quiera vender la mezcla bajo el mis
mo nombre de Té, prohibiendo estos ac
tos las Ordenanzas municipales de Bil
bao siempre que no se publiquen los 
componentes y cantidades de la mez
cla.

Posteriormente, por Real orden comu
nicada por el Ministerio de Hacienda, 
fecha 21 de Febrero último, se manifies
ta que la llegada á la estación del ferro
carril del Norte de varias expediciones 
de Té procedentes de A murrio (Alava), 
consignadas á varios comerciantes de 
esta Corte, había dado lugar A que la 
Dirección de Aduanas practicase inves
tigaciones, de las que resulta: Que di
chas expediciones proceden de la esta* 
ción de A murrio, en cantidades de im
portancia hace cerca de tres años, des
tinándose A diferentes 'puntos de la 
Península, siendo el remitente, según 
propia declaración, Don G. A. Navea, 
del comercio de Bilbao, quien tiene es
tablecida en Guyando, limítrofe de 
Amurrio, una llamada fábrica de Té, 
que obtiene de la torrefacción y cribado 
de la fibra de la remolacha azucarera, 
á cuyo producto mezcla, para entregar
lo al comercio con el nombre genérico 
de Té, cantidades variables de té asiá
tico; que los análisis practicados por el 
Laboratorio Central del Ministerio de 
Hacienda en muestras tomadas á pre
sencia de Navea de las expediciones que 
están en el ferrocarril del Norte, evi
dencian que es una mezcla de dos ter
cios de hojas de té con uno de fibras de 
remolacha tostadas, habiéndose negado 
por Real orden de dicho Ministerio de 
20 de Abril de 1897, trasladada al déla 
Gobernación, la solicitud de Navea pi
diendo se le permitiese mezclar el té 
asiático que importaba con fibras ú ho
jas de vegetales del país; que de nuevas 
investigaciones resultó que el Ministerio 
de Fomento había concedido en 24 de 
Junio de 1897 una patente de privilegio, 
núm. 20.933, á favor de D. Andrés Es
pinosa, para la explotación con el nom
bre de Té español, de un producto com
puesto de la partición, seque, torrefac
ción y cribado de la remolacha azuca
rera; que Espinosa tiene en Vallecas 
establecida una fábrica de dicho pro
ducto, al que mezcla, al darle al comer
cio, un 10 por 100, y otras una propor
ción distinta de té asiático; y por último, 
que en la estación de Vallecas aparecen 
hechas por el citado industrial diferen
tes expediciones de té para varios pun
tos de la Península. La mencionada 
Real orden, teniendo en cuenta, aparte 
de lo que respecta al régimen aduanero 
Vigente, que ambos industriales vienen 
sofisticando ó adulterando una sustan
cia alimenticia, con engaño evidente 
para los consumidores, pone los hechos 
en conocimiento del Ministerio de la 
Gobernación para que adopte las dispo
siciones convenientes y las comunique 
al de Hacienda, como asimismo el des
tino que deba darse á las expediciones 
de té detenidas en esta Corte y en otros 
puntos de la Península, procedentes de 
Amurrio y Vallecas, si resultasen de la 
misma naturaleza, para lo que se remi
te dos muestras del té contenido en las 
expediciones del ferrocarril del Norte. 
Acompaña, además, copia de la expre
sada patente de privilegio.

Los expresados documentos los remite 
á este Consejo la Subsecretaría de Go
bernación, interesado que con la mayor 
urgencia se sirva proponer las medidas 
procedentes.

Resulta, pues, á juicio de la Sección, 
tanto las manifestaciones del industrial 
Navea como del expediente de informa
ción formado por las oficinas de Adua
nas, que los productos que con los nom
bres de Té y Té español se entregan al 

Comercio, son uha mezcla qué contie
ne una pequeña y variable proporción 
del verdadero té y una hierba que se 
cria en España, según dijo el citado Na
vea, y que, como consigna el Laborato
rio central, y desde el primer momento 
confesó Espinosa al solicitar la patente 
de privilegio, resulta ser la fibra tosta
da de la remolacha azucarera.

En un caso y en otro la adulteración 
es de las de mayor importancia, porque 
recae en un producto de uso muy gene
ralizado como alimento y como agente 
terapéutico, y del cual, si bien las mo
dernas investigaciones van cercenando 
las propiedades que se le atribuyeron 
como alimento de ahorro, confirman, sin 
embargo, su reconocida acción estimu
lante y valor nutritivo.

Pues bien: de estas dos preciosas cua
lidades habrán de carecer los productos 
que se alaboran con los nombres de Té 
y Té español por las fábricas de Guyan
do y Vallecas respectivamente, en re
lación directa á las proporciones en que 
dicho vegetal exótico esté mezclado 
con las fibras de la remolacha azucare
ra, resultante los consumidores defrau
dados en su deseo y perjudicados en 
sus intereses por la gran diferencia de 
precio entre el verdadero té y la remo
lacha.

Pero si la adulteración es de impor
tancia considerándose al té como sustan
cia alimenticia, la adquiere mucho ma
yor cuando tan estimado vegetal se usa 
como medicamento. En efecto; en este 
caso su acción sobre todo el sistema ner
vioso central, que determina otras 
acciones secundarias, motoras, cónicas, 
etc., no se producirían, viniendo á re
caer en grave daño del enfermo las 
intemperancias de una especulación co
diciosa

Constituye, pues, la mezcla una do
ble adulteración que debe reprimirse 
con rapidez y energía para evitar un 
engaño al consumidor que busca un 
alimento, y un perjuicio al enfermo que 
utiliza el té como agente terapéutico.

El principio de perseguir las adulte
raciones de los alimentos es incontro
vertible y está reconocido y compren
dido en las Ordenanzas municipales, en
tre otras, las de Madrid, Barcelona y 
Bilbao, y ha determinado repetidas Rea
les órdenes, como la del 4 de Enero de 
1887 y otras relativas á la adulteración 
de los chocolates, y la de 30 de Noviem
bre de 1893 á las del café. En esta cita
da Real orden se prohibió la venta del 
llamado Café europeo, como sustancia 
similar al café, y que se diese semejan
te nombre á productos que no reunían 
las condiciones del verdadero café, ha
biéndose desestimado, en virtud de in
forme que este Consejo emitió en 13 de 
Julio de 1894, el recurso interpuesto por 
D. Félix Pagés contra una providencia 
del Gobernador de Barcelona, que pro
hibió la venta del producto industrial 
Café europeo. Por último, el Código pe
nal prohíbe también y pena la altera
ción en la cantidad ó calidad de los ali
mentos y bebidas, considerando estos 
actos, según sus circunstancias, ya co
mo delitos, ya como faltas, teniendo en 
cuenta si las sustancias empleadas en la 
adulteración son ó no nocivas á la salud.

De lo expuesto se deduce que los men
cionados Té ij lé español no pueden cir
cular legítimamente con los nombres 
que se le atribuyen; que no alcanza á 
justificar su elaboración y venta como 
tés la patente de privilegio que solicitó y 
obtuvo del Ministerio de Fomento don 
Andrés Espinosa y Navarrete, debiendo 
quedar anulada por contravenir dispo
siciones sanitarias vigentes; que las ex
pediciones de dichos productos Té y Té 
español á que se refiere la Dirección de 
Aduanas, pueden ser devueltas á los 
que la consignaron, porque bajo el pun
to de vista sanitario, partiendo del in
forme del Laboratorio central, los men
cionados productos no contienen al pa
recer sustancia nociva á la salud, y po
drán ser vendidos cuando se Ies entre-

| gue aí coinercío cón su nombré adecua
do á los elementos y propiedades del 
resultante de la mezcla, pero nunca 
utilizando la palabra Té.

En cuanto á la responsabilidad en 
que pueden haber incurrido Navea y 
Espinosa por los actos relacionados, la 
Sección entiende que Espinosa, al ma
nifestar lealmente cuando solicitó la 
patente de privilegio el detalle de la 
operación industrial que practicaba, 
demostró, á la vez que su desconoci
miento de las disposiciones sobre el 
particular vigentes, su buena fe, en 
cuyas circunstancias no parece encon
trarse Navea; pues lejos de solicitar 
patente, si entendía que la operación 
era legítima, todavía, al practicarse 
las averiguaciones para aquilitar la 
naturaleza del producto procedente de 
su fábllca, se encerró en ambigüeda
des acerca de la composición del mis
mo, dedicándose á la fabricación y 
venta de su mezcla, como si fuese té 
puro, dorante largo tiempo, y sin eje* 
cutar acto alguno que demostrase, su 
buena fe comercial.

Por último, respecto á las dos mués* 
tras procedentes de expediciones de 
Amurrio, remitidas á este Consejo por 
el Ministerio de Hacienda, la Sección 
entiende que, careciendo este Cuerpo 
consultivo de los elementos necesarios 
para practicar el debido análisis de las 
mismas, ha de limitarse á devolverlas.

Tengo el honor de elevar á V. E. la 
precedente consulta para la resolución 
de S. M., devolviendo los antecedentes 
que la motivan, remitidos á esta Cor
poración con fecha 11 de Febrero del 
presente año. Dios guarde á V. E. mu- 
muchos años. Madrid 14 de Marzo de 
1899.=EI Vicepresidente, Julián Ca- 
lleja.=Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación. ' '

(Gaceta 17 Mayo?)

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ÓRDENES
Vacante en la Facultad de Farmacia de 

la Uoivarsidad Central la cátedra de Quí
mica orgánica aplicada á la Farmacia, por 
haber tomado posesión D. José Rodríguez 
Carracido, que la desempeñaba, de la de 
Química biológica, en virtud de oposición, 
y correspondiendo su provisión al concurso 
de antigüedad;

S. M. el Rey (Q. D. G), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, ha tenido á 
bien disponer se anuncie previamente al 
período de traslación, según dispone el 
Real decreto de 23 de Julio de 1894:

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 5 de Mayo 
de 1899.

PIDAL
Sr. Director general de Instrucción pú

blica.

Excmo. Sr.: De acuerdo con lo informa
do por la Comisión permanente de ese 
Consejo;

S. M. el Rey (Q. D. G ), y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, ha resuel
to declarar desierto, por falta de aspirantes 
en condiciones legales, el período de trasla
ción á la cátedra de Ampliación de la Hi
giene pública, vacante en la Facultad de 
Medicina de la Universidad Central.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. E. rauahos años. Madrid 6 de 
Mayo de 1899.

PIDAL
Sr. Presidente del Consejo de Instrucción 

pública.

limo. Sr.: Vistas las reclamaciones pre
sentadas contra la propuesta formulada 
para proveer por concurso único una Es
cuela elemental de niñas, vacante en esta 
Corte, con la dotación de 2.750 pesetas, 
incluso los emolumentos legales, cuya pro
puesta se publicó en la Gaceta de Madrid 
correspondiente al día 3 Febrero de 1898:

Considdrando tjue para ser incluida eu 
aquélla la concursante Doña Carmen On- 
daro, se tuvo en cuenta el derecho que te
nía adquiiido por haber sido Auxiliar de 
las Escuelas de Madrid, computándosela 
el sueldo de 2.000 pesetas que nuuca ha 
disfrutado, en atención á lo acordado en 
Real orden de 29 de Septiembre de 1897- 
pero en manera alguna podía en el actual 
concurso reconocérsela el derecho que a!e. 
ga en su protesta á figurar en primer 1q . 
gar, porque si bien por disposición ante, 
rior se le concedió el premio segundo de 
los establecidos en el art. 6.° del Real de
creto de 23 de Febrero de 1883, lo 
como Maestra que era del pueblo de Va. 
llecas, dándola únicamente preferencia pa. 
ra concursar Escuelas con sueldo de 1 375 
pesetas, mas no para las de Madrid, y eó. 
lo por la concesión de la citada Real 06 
den figura en la actual propuesta en el 
lugar que por sus méritos y servicios la 
corresponde:

Considerando que las concursantes t)o< 
fia Filomena Calleja y Doña Dplores Mar* 
tín Olavarría, que raclaman contra su ex* 
clusión de la propuesta, obtuvieron el 
nombramiento de Auxiliar en propiedad 
de las Escuelas municipales de Madrid 
anteriormente al Real decreto de 12 de 
Marzo de 1885, llevando más de seis añog 
de servicios en 2 de Noviembre de 1888 
tienen opción á que se las reconozcan 
iguales derechos que disfrutan los Maes
tros que sirven en propiedad Escuelas en 
poblaciones de más de 40.000 almas, por 
hallarse comprendidas en el art. 19 de di
cho Real decreto, en armonía con lo dis
puesto en la citada Real orden y en la de 
3 de Agosto de 1892, por lo que debie
ron ser incluidas en la propuesta de refe
rencia en el lugar correspondiente á su 
clasificación:

Considerando que si bien la reclamante 
Doña Maria Josefa Luelmo, por laa ante
riores causas podía ser incluida en la pro
puesta, la forma en que está redactada su 
hoja de servicios no permite su inclusión, 
toda vez que no justifica la causa ni fe
cha de algunos ceses, así como tampoco 
el motivo que existió para que no pres
tara servicios desde el año 1885, hasta 
el 16 de Marzo de 1891, ni desde el 30 
de Junio de 1893 al l.° de Noviembre de 
1895;

Considerando que del examen de las res
pectivas hojas de servicios resulta que las 
concursantes D.a Bonifacia Negro, Doña 
Josefa Patrocinio Quiroga y D.a Dolores 
Sinués Martínez se hallan debidamente 
clasificadas, y por lo tanto no tienen fun
damento legal las reclamaciones que han 
presentado por creerse perjudicadas en sus 
derechos, debiendo figurar en la propues
ta en el lugar que por su clasificación las 
corresponda, sujetándose *á las rectificacio
nes de que aquélla ha de ser objeto;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, ha tenido á 
bien desestimar las reclamaciones presen
tadas por D.a Carmen Ondaro, D.a Boni
facia Negro, D.a Josefa P. Quiroga, Doña 
Dolores Binués y D.a María Josefa Luel
mo; estimar las de D.a Filomena Calleja y 
D.a Dolores Martín, quienes, ñor contar 
con trece años, tres meses y ocho días de 
servicios en la última categaría, y respec
tivamente veinticinco, cuatro, diez y seis, 
y veinticinco, tres, cinco en el Magisterio, 
ocuparan en la propuesta los números 10 
y 11, variando las concursantes siguientes 
el número de orden correlativo; y por últi
mo, disponer que se expida el nombramien
to para la Escuela de Madrid, objeto de 
este concurso, á favor de D.a Josefa Braho- 
jos Hidalgo, que figura con el número 1 
de la propuesta.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos procedentes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 5 de 
Mayo de 1899.

PIDAL
Sr. Director general de Instrucción pú

blica.
(Gaceta 20 de Mayo)
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